
Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente 
Delegación Territorial en Granada

ACUERDO INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO APROVECHAMIENTO FORESTAL DE
MADERAS  EN  MONTES  PÚBLICOS  PATRIMONIALES  Y  MONTES  PRIVADOS  CONVENIADOS,
CONSORCIADOS O CON OTROS TÍTULOS HABILITANTES PARA ELLO EN LA MODALIDAD DE ENAJENACIÓN
DIRECTA  A  TERCEROS,  MEDIANTE  LICITACIÓN  CONVOCADA  POR  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN
GRANADA DE LA  CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE.

Visto el Programa Anual de Aprovechamientos Forestales en montes gestionados por la Delegación
Territorial en Granada de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente de fecha 28 de enero de 2025 y
de conformidad con lo previsto en el articulo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

Conforme a  lo  expresado en la  memoria  justificativa  y  teniendo en cuenta la  aplicación a  este
contrato del Pliego-tipo de Cláusulas Administrativas aprobado la Consejería con competencias en materia
de medio ambiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 61, 116, 122, 123 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  y  en  el  artículo  116  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

En uso de la facultades que me confiere  el punto segundo de la Resolución de la Orden de 10 de
febrero de 2021, por el que se delegan competencias en materia de aprobación de los proyectos y planes
técnico de ordenación de montes y aprovechamientos forestales (BOE nº 32, de 17 de febrero), conforme al
Decreto  170/2024,  de  9  de  agosto,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de
Sostenibilidad y Medio Ambiente y conforme dispone la Orden de 10 de octubre de 2024, por la que se
delegan  y  atribuyen  competencias  en  órganos  directivos  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y  Medio
Ambiente

RESUELVO

 Acordar el inicio de expediente de adjudicación de aprovechamiento forestal de maderas, en los
montes públicos de la comunidad autónoma de Andalucía El Puntal y Hoyas Bajas  (GR-20092-CP),  en el
término municipal de Dilar, El Manar (GR-20085-CP), en el término municipal de Dilar y Sierra de Nívar (GR-
20010-CP) en el término municipal de Nívar, en la modalidad de enajenación directa a tercero mediante
licitación, gestionado por la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Granada.

EL DELEGADO TERRITORIAL 

Fdo.: Manuel Francisco García Delgado.
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